
Compañeras/os

 Te saludamos y damos la bienvenida en este comienzo de curso 2009/2010,  a 
continuación pasamos a informarte de las novedades surgidas tanto en verano como en 
este mes de septiembre.
 

 Protocolo de la Consejería de Educación ante la pandemia del virus,
 A-H1N1(gripe A).

 El viernes 11 de septiembre de 2009, la Coordinadora de Educación (Órgano de 
representación del Personal Laboral de las dos provincias canarias), se reunió con la 
Secretaria General Técnica y la Directora General de Ordenación Educativa, para tratar 
el protocolo de la Consejería de Educación con respecto  a la gripe A; en esta reunión se 
informó a la Coordinadora de la guía de actuación en los Centros  Docentes Públicos, 
no Universitarios, (publicado en la página web de la Consejería de Educación y la de 
Personal Laboral de Educación de Intersindical Canaria), se hace especial incidencia en 
los Comedores Escolares, donde la recomendación es que los alumnos comensales 
entren en grupos reducidos al comedor, Intersindical Canaria propuso lo siguiente:

• Que el Encargado de Comedor tenga presencia obligada en el Comedor 
mientras dura el servicio, y sea éste la persona que en caso de enfermedad de 
un alumno comensal durante el horario de comedor, se encargue del alumno 
hasta la llegada de los padres o tutores.

• Que del hecho de realizar la entrada en grupos reducidos de alumnos 
comensales, se desprende una sobrecarga de trabajo en los Auxiliares de 
Servicios Complementarios (montaje y  desmontaje de mesas), por lo que 
solicitamos que las bajas por I.T. sean cubiertas lo antes posible.
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CURSO ESCOLAR 2009/2010

 El curso ha comenzado tan mal como terminó, la Consejería sigue con la política 
de cubrir los servicios en los Comedores Escolares, en los que se supera la ratio, con 
personal externo, vulnerando el acuerdo de huelga de 20 de noviembre de 2007, además 
de que falta personal en los centros y  no se están sustituyendo las bajas. Es decir la 
Consejería de Educación ofrece un servicio público que no nos merecemos los que 
residimos en Canarias.

 El  martes 11 de agosto de 2009, se publicó en el BOC. nº 155 el Decreto 
106/2009 de 28 de julio, por la que se regula la función directiva en los centros docentes 
públicos no universitarios dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias
(publicado en nuestra página web: http://www.intersindicalcanarias.com/aapp/
laboraleseducacion.htm ); en este Decreto se habilita al Director entre otras funciones la 
de abrir expedientes disciplinarios y sancionar las faltas leves, al personal de la 
Consejería que forma parte de la Comunidad Educativa de cada Centro, es decir que se 
le da la potestad y  la libertad de abrir expediente, cosa que antes sólo la tenía la 
Secretaría General Técnica de Educación, previo informe de la Dirección Territorial de 
Educación de cada provincia.

    AYUDAS DE ESTUDIOS

 Te recordamos que el plazo para la solicitud de la Ayuda de Estudios del curso 
2008/2009, finaliza el 30 de septiembre del 2009, también recordarte que tenemos el 
listado definitivo de las Ayudas de Estudios del curso anterior.

REASIGNACIÓN DE EFECTIVOS EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

 Te informamos que si has solicitado algún traslado, bien por cercanía, por 
motivos de salud, por conciliación familiar o cualquier otro motivo, y ya no estás 
interesada/o en realizarlo, comuniques a la Secretaría General Técnica de Educación 
esta incidencia, porque de lo contrario seguirá activa la petición e incluso pasado varios 
cursos, te pueden trasladar; Circunstancia esta que a través de la Coordinadora de 
Educación, intentaremos cambiar, pero hasta que no se llegue a un acuerdo con la 
Administración, es el interesado el que tiene que retirar la petición.

PAGINA WEB

 Comunicamos que hemos renovado nuestra página web, con el fin de ofrecerte 
una información más clara y  renovada. por lo que te invitamos que la visites  en la 
siguiente dirección http://www.intersindicalcanaria.com/aapp/laboraleseducacion.htm
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